
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 06-G-1J- 
LUIS GUZMÁN PEREZ 3003631 

. ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañfas constantes en éste considerando, 
sin que hubjeren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la cansal de disolución prevista en el inciso 3? del Art. 360 de la 
Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

No. NOMBRE NOTA CANTON FECHA CANTON REG FECHA REG 
Exp. COMPAÑIA RIA NOTARÍA ESCRITURA MERCANTIL MERCANTIL 
80715 COSTAESPANA S.A, 4 GUAYAQUIL 20-01-1998 GUAYAQUIL 06-03-1998 
83987 COSTAESPERANZA S.A. 16 GUAYAQUIL 22-09-1998 GUAYAQUIL — 11-01-1999 

83014 COSTAEXPORT S.A, 16 GUAYAQUIL 24-08-1998 GUAYAQUIL 16-09-1998 

82401 COSTAFLAVIA S.A. 16 GUAYAQUIL 17-06-1998 GUAYAQUIL — 27-07-1998 
82991 COSTAFLORENCÍA S.A, 16 GUAYAQUIL 11-08-1998 GUAYAQUIL 10-09-1998 
80181 COSTAFORTE S.A. 4 GUAYAQUIL 12-12-1997 GUAYAQUIL 19-01-1998 
80235 COSTAGROS.A. 7 GUAYAQUIL 17-04-1997 GUAYAQUIL 29-08-1997 
380337 COSTAITALICA S.A. 4 GUAYAQUIL 14-01-1998 GUAYAQUIL 05-02-1998 
80195 COSTALEGRE $.A. 4 GUAYAQUIL 09-12-1997 GUAYAQUIL 15-01-1998 
80650 COSTALIMON S.A. 4 GUAYAQUIL — 22-01-1998 GUAYAQUIL 06-03-1998 
83777 COSTALUX S.A. 16 GUAYAQUIL 30-10-1998 GUAYAQUIL — 03-12-1998 
82325 COSTAMAZONICA $.A. 16 GUAYAQUIL. 22-06-1998 GUAYAQUIL 10-07-1998 
81075 COSTAMERICA S.A. 4 GUAYAQUIL 29-12-1997 GUAYAQUIL 23-03-1998 
82118 COSTAMIA S.A. 16 GUAYAQUIL 23-05-1998 GUAYAQUIL 25-06-1998 
82335 COSTANATURA S.A. 16 GUAYAQUIL 22-06-1998 GUAYAQUIL 08-07-1998 
80643 COSTAPACIFIC C.A. 4 GUAYAQUIL 05-02-1998 GUAYAQUIL 05-03-1998 
81226 COSTAPLATA S.A, 4 GUAYAQUIL 30-12-1997 GUAYAQUIL 22-01-1998 
82119 COSTAPREMIUM S,A, 16 GUAYAQUIL 28-05-1998 GUAYAQUIL 03-07-1998 
82441 COSTARECIFE S.A. 16 GUAYAQUIL. 06-07-1998 GUAYAQUIL 29-07-1998 
82237 COSTARIBERA S.A, 16 GUAYAQUIL — 17-06-3998 GUAYAQUIL 10-07-1998 
82015 COSTASICHIA S.A. 16 GUAYAQUIL 17-04-1998 GUAYAQUIL 16-06-1998 
80182 COSTATECNICA S.A. 4 GUAYAQUIL 09-12-1997 GUAYAQUIL 19-01-1998 
80710 COSTATLANTIC C.A, 4 GUAYAQUIL 05-02-1998 GUAYAQUIL 02-03-1998 
83151 COSTAVALLARTA S.A. 16 GUAYAQUIL 11-08-1998 GUAYAQUIL 30-09-1998 
82099 COSTAVENETTO S.A, 16 GUAYAQUIL 17-04-1998 GUAYAQUIL 09-06-1998 
382435 COTURISMO S.A. 21 GUAYAQUIL 17-06-1998 GUAYAQUIL 14-08-1998 
98774  COUTERS.A. 25 GUAYAQUIL 02-08-1999 GUAYAQUIL 23-08-1999 
71610 COVAZUTI S.A. UNICA YAGUACHI 17-01-1997 GUAYAQUIL 10-04-1997 
78069 CREACIA S.A. 3 GUAYAQUIL 30-01-1997 GUAYAQUIL 31-03-1997 
98999 CREACTIV S.A. ! GUAYAQUIL 23-07-1999 GUAYAQUIL 21-09-1999 
98947 CREARTMAS C. LTDA. 38 GUAYAQUIL 02-07-1999 GUAYAQUIL — 27-08-1999 
79303 CREAVNASA 5.4. UNICA SANTA ELENA 16-10-1997 GUAYAQUIL — 12-11-1997 
79299 CREDIDATOS S.A. 20 GUAYAQUIL 11-08-1997 GUAYAQUIL 04-11-1997 
73730  CREDISARIATO S.A, 9 GUAYAQUIL 14-09-1995 GUAYAQUIL — 17-11-1995 
79097 CRELISA S.A. 1 GUAYAQUIL 18-09-1997 GUAYAQUIL — 20-10-1997 
84421 CRIBAMA S.A. $ GUAYAQUIL 12-02-1999 GUAYAQUIL 26-03-1999 
78397 CRIBLEN S.A. 30 GUAYAQUIL — D5-D6-1997 GUAYAQUIL 09-07-1997 
84047 CRISTALSA S.A. 9 GUAYAQUIL 18-12-1998 GUAYAQUIL 27-01-1999 
77842 CRIVELINI S.A. UNICA YAGUACHI 24-02-1997 GUAYAQUIL — 10-04-1997 
99394 C-TEC MEDICAL SERVICES S.A. 23 GUAYAQUIL 28-09-1999 GUAYAQUIL 29-11-1999 
26351 CULTIVOS INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR €. 7 GUAYAQUIL 18-07-1984 GUAYAQUIL — 25-10-1984 

LTDA. 
83922 CUYEMAK S.A. 25 GUAYAQUIL. 13-11-1998 GUAYAQUIL 11-01-1999 
82354 CYNTHIA S.A. CYNTHIASA $ GUAYAQUIL 04-09-1998 GUAYAQUIL 10-09-1998 
84755 DAFFERRY S.A. 25 GUAYAQUIL 28-04-1999 GUAYAQUIL 20-05-1999 
75327 DALMASER S.A. $ BABAHOYO 08-03-1996 GUAYAQUIL 07-05-1996 
81373 DAMALSA S.A. 16 GUAYAQUIL 05-06-1998 GUAYAQUIL 24-06-1998 
80800 DAMELISA S.A. 21 GUAYAQUIL 02-03-1998 GUAYAQUIL 27-03-1998 
78926 DARENSA S.A. 17 GUAYAQUIL 05-03-1997 GUAYAQUIL — 2]-04-1997 
77302 DARICOR S.A. 21 GUAYAQUIL 08-05-1997 GUAYAQUIL — 23-05-1997 
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EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADM-86348 de 8 
de diciembre de 1986; y ADM-05057 del 15 de abril de 2005; * 

EN 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías constantes en el primer considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la 
presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil : a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 
Art. 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en LIQUIDACION. Sin 
embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resojución, en el término de 
treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras públicas de compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al CPA. Francisco Crespo Pacheco y conftrirle todas las facultades determinadas en 
la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 
nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. o de la Propiedad del domicilio principal de 
las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 
Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la 
Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieren 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 
Institución.      

   
   

  

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esía ResolAción al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

3 1:40 ro
 

=>
 

E O
 

Ab. Luis Guznján Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO/DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMBAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

a RESOLUCION No. 06-G-1J- 0007245 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 06-G-IJ-0003631 del 31 de mayo del 2006 se disolvieron 
varias compañías por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista en el inciso 
tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

Que en la referida Resolución, se ha indica que, el estatuto de la compañía COSTAPREMIUM 
S.A., fue inscrito el “el 3 de julio e 1998” cuando lo correcto fue el “2 de julio e 1998”.. 

Que por lo indicado en el segundo considerando de esta Resolución, la Resolución 06-G-1J- 
0003631 del 31 de mayo de 2006 debe rectificarse. 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre 
de 2004; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0003631 del 31 de mayo de 
2006, en la parte que se menciona a la compañía COSTAPREMIUM S.A. por lo indicado en el 
segundo considerando de esta Resolución.. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la señor Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: inscriba la presente Resolución, junto con la rectificada y cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 11 DCT 2006 
Os Y 

   Ab. Guillermó Espino de los Monteros A . 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEA/MYRIAM., 
EXP. No. 82119 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40,734 
FECHA DE REPERTORIO: 29/280/2006 

HORA DE REPERTORIO: 08:32 
A 5 a 5 5 5 5 5 a a a a RAS 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-, Certifica: Que con fecha veintitrés de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrita la Resolución N* 06-G-13-0003631, dictada el 31 de Mayo del 
2006, por el Especialista Juridico del Departamento de Disalución y-.. 
Liquidación de la Intendeacia de Compañias de Guayaquil, Rectificada 
mediante Resolución N* 06-G-13-0007245 dictada el 11 de Octubre-del 
2.006 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de ta 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene ja 
Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 
120.276 a 120,280, Registro: Mercantil número 21,912, 2.- Se tomo nota 
del contenido de estas Resoluciones, al: ¿argen de la inscripciones 

respectivas. 3 

  

ORDES: 40784 
LEGAL: Angel Agular 
AMANUENSE: Carlos Lucia 
AROTACION-RBAZDON: Zulay Torres 

Dido Ya 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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